
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2019-00619 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que el presente asunto se encuentra con 

liquidación de crédito presentado por la parte demandada la cual se fijó en lista y durante el termino concedido 

la misma fue objetada por el apoderado actor acompañada de nueva liquidación donde señala los errores; por 

secretaria se realizó su revisión y efectivamente el capital aportado en la presentada por la parte demandada no 

corresponde a la realIdad, por lo anterior, se procedió a modificarla como en el anexo. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el 11 al 15 de abril de 2022 

La Sria, 

YURY ANDREA MORA CHAVAR 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 
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Se encuentra el proceso al Despacho para resolver sobre la objeción 

propuesta por el extremo demandante, a la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por el extremo demandado.  

 

Soporte de la objeción 

Sostiene en síntesis la parte inconforme que, tras la revisión de la liquidación 

aportada por el extremo pasivo, que el capital no corresponde con el 

mandamiento de pago y que los intereses aplicados no tienen en cuenta  el 

periodo de liquidación establecido en el mandamiento de pago, así como 

tampoco se tuvieron en cuenta las liquidaciones anteriores.  

 

Consideraciones 

Corresponde señalar que, la liquidación del crédito tiene por finalidad 

concretar el monto de la obligación adeudada, cuyo pago se ordenó, 

razón por la cual, al momento de efectuarse debe atenderse a lo ordenado.  

 

En el presente asunto, se tiene que la actualización de la liquidación de 

crédito deberá atender a las liquidaciones previamente aprobadas por el 

Despacho, más los intereses moratorios que se generen atendiendo a los 

periodos de liquidación establecidos.  

 

Bajo ese entendido, encuentra el despacho que le asiste razón al 

demandante en las falencias advertidas frente a la liquidación aportada 

por el extremo demandado y que inciden de manera ostensible en el 

resultado de la liquidación.  
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Ahora bien, teniendo en cuenta que como anexo a  la objeción alegada, 

el apoderado del demandante presentó liquidación del crédito, es 

importante señalar, que la misma tampoco se ajusta a lo previamente 

dicho, por cuanto ante la verificación de la misma en el programa del 

Despacho, se advierte que no coincide el valor total pese a que se realizó 

respecto del mismo capital, por lo que la falencia estriba en los intereses 

aplicados, circunstancias que impiden que su  liquidación tampoco sea 

acogida.   

 

En tal orden de ideas, correspondió al juzgado de manera oficiosa elaborar 

nueva  liquidación, para así establecer la actualización del crédito en la que 

se evidencia que existe un saldo a favor de la parte demandante en la suma 

de $16.263.710, que incluye capital e intereses, siendo esta acorde a la 

realidad procesal. 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá, 

 

RESUELVA: 

PRIMERO: DECLARAR  fundada la objeción, propuesta por el extremo 

demandante, a la actualización de la liquidación del crédito realizada por 

la parte actora. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito practicada por este estrado 

judicial, que se anexa como soporte y sustento de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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